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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Vigente desde dd/mm/aaaa: 

04/04/2014 

Señor 
OCTAVIO JACOB RIVADENEIRA SUAREZ 
Calle 13 No. 18 A - 03 Barrio Coquivacoa 
Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha 

Referencia: AVISO 

Teniendo en cuenta que usted no ha comparecido a esta Oficina a notificarse personalmente de la 
Resolución No. 047 de 03 de abril de 2018, le remitimos fotocopia de la misma con la presente 
comunicación y se procede a notificarlo por medio del siguiente aviso: 

FECHA DE AVISO: 03 de abril de 2019 

ACTO QUE SE NOTIFICA: Resolución No. 047 de 03 de abril de 2018 

AUTORIDAD QUE LO EXPIDE: Directora Territorial Caribe. 

RECURSOS QUE PROCEDEN y: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante 
la Suscrita Directora Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009. 

AUTORIDAD ANTE LA CUAL SE DEBE INTERPONER EL RECURSO Y EL PLAZO PREVISTO: 
Dirección Territorial Caribe. 

La presente notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del recibo del presente aviso 
en su domicilio. Al presente aviso se adjunta copia íntegra de la Resolución No. 047 de 03 de abril de 
2018 .. 
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HECTOR FABIO GOMEZ BOTERO 

Jefe Área Protegida 
Santuario de Fauna y Flora Los Flamencos 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 
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'Por la eual se ordena cesar un procedimiento sancionatorio contra el seoor OCTAVIO 
JACOS RIVADENEIRA SUAREZ y se adoptan otras determinaciones· 

La ausenta Directora Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Coiom.bia, en 
ejercicio de la función poiicívé3 y sa.ncionatoria que le ha sido asignada, median.te la l~y 1333 de 
2009r Decreló 3:572 de .2011, Resolúclón 0476 de 2012 y 

CON:SIDEAANDO 

1. ANTECEDENTES 

Que mediante auto Nq. 268 del 23 de noviembre de 2012 esta Dirección Tenitoriat impuso una 
medida preventiva y abrió indagación preliminar contra el señor Oclavío Jaoob Rlvadenetra 
suarez Por presunta infracción a la normaflvidad ambiental y reglamentaria del Sanluafio de 
Fauna y Rora los Flamencos. 

Que mediante el auto ~e indagación pmfimtn.ar No. 268 del 23 de noviembre de 2012, se ordenó 
la práctica de las sig.uJenttis diílgencias: 
t Citar al señO(Octavio Jacob Rivadenelra Suarez, con el fin de que rinda verst6n llbre 

sobre los hechos materia de la presente indagación. 
2. Cflar al señor Efias del Toro, para escuchado en Declaración Jurada, sobre los 

hechós mateña de fa presente índagacloo, de acuerdo a la parte motiva del presente 
auto. 

3, Las demás que su~an de tas anteriores. y todas aquellas que coadyuven ar 
esclarecímiento de los hechos materta de la presente indagación. 

Que mediante auto No; 008 del '15 de enero de 2013 esta Oireccl6n Territorial modificó el articulo 
sexto del auio no. 268 del 23 de noviembre de 2012. el cual quedó en ·él siguiente ~ntido: · 

'"ARTICULO SEXTO: Para la práctica de las diligencias ordenadas en .los artJcu/.Os cuárlo 
y quirrto del auto No\ 288 del 23 de noviembra de 2012; se comisiona áf personero 
mun_ lcípal de Riohacha; la 1,·~ uajira, quien mediante of rcio citará y establecerá facha para la 
realización de fas mlsm.as• t( 
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due el auto No. 008 del 15 de enero de 2013 fue notificado personalmente el día 26 de agosto 
de 20'13 al señor Octavio Jacob Rivadeneira Suarez identlfícado con fa cedula de cludadanla No. 
14122.574 de lbagué, en las instalaciones de la Personería Municipal de Riohacha 

Que dando cumpfimíenlo a lo dispuesto en el articulo cuarto del auto No. 268 del 23 de 
noviembre de 2012 y artlculo primero del aul9 No, 008 del 15 de enero de 2013. la personerla 
Municipal escuchó en diligencia de versión libre al señor Octavio Jacob Rivadeneíra Suarez 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.222.574 de !bagué. 

Que esta Dirección Territorial mediante auto No. 704 del 17 de diciembre de 2013, abrió 
investigación de carácter adminislrativa ambiental contra el señor Octavio Jacob Rivadenelra 
Suarez por presunta infracción al a normatividad ambiental. · 

Que mediante oficios radicados No. 650-DTCA·001723 del 23 de dJciembre de 2013, oficia 
radicado No. 2014653000t311 del 2014-04-04, esta Dirección Territorial solicitó el apoyo del 
Personero Municipal de Riohacha para llevar a cabo la diligencia de notificación del auto No. 704 
del 17 de dlclernbre de 2013 sin oblener respuesta alguna. 

Que pese a los requerimientos hechos por la Jefatura del Santuario de Fauna y Flora los 
Flamencos, él Personero Municipal de Riohacha no realizó las diligencias encomendadás por 
esta Dirección T emtorial. 

Que como consecuencia de lo anterior, el Jefe de área protegida del Santuario de Fauna y ftora 
los Flamencos, realizó las diligencias de notificación del auto No. 704 del 17 de diciembre de 
2013. 

Que mediante oficio radicado No. 676·SFF-FLA No. 378 del 22 de julio de 20t4, el Jefe de 0área 
protegida del Santuario de Fauna y Flora los Flamencos,.allegó a esta Dirección Territorial !as 
diligencias de notificación del auto No. 704 del 17 de diciembre de 2013. 

Que el Jefe de área protegida del Santuario de Fauna y Flora los Flamencos manifes1ó mediante 
memorando radicado No. 20146760001203 del 2014-10-23 lo sigulen1e: 

"En ofício -SFF-FLA No. 038 áe/ 23 de, enero de 2014 dirigido a la DTCA, esfa 
administración manifestó la imposibilldad de emitir concepto técnico de, los señores 
Casimiro Mejla, Octavio Rivadeneira, as/ como también del proceso del jaldín ínfanfil de 
la comunidad de Perico representado por la alcaldia dfJc Riohacha, hasta tanto no se 
culmine el proceso de verificación .de tos /Imites del área, dado la gran posibilidad de que 
estos predios se encuenfren por fuera del AP. ~ 

Que por olra parle mediante memorando radicado No. 20146760001193 del 2014-10-23:el Jefe 
de area protegida del Santuario de Fauna y Flora los Flamencos. anegó a esta Dirección 
Territorial ef concepto técnico radicado No. 004 del 05 de agosto de 2014. 

Que se conoció del concepto técnico radicado No. 004 del 05 de agosto de .2014 que las 
actividades motivo de fnvesbgacíón se realzaron al borde de la carretera troncal oel Caribe a 400 
metros de. la entrada de la población de perico, al margen derecho de la v1á· a Santa Marta. 

Que tornada las coordenadas del lugar donde se oomeüó la presunta infracción, se <.lesprende 
según memorando radicado No.20146760001203 del 2014-10-23 emitido por el Jefe del Santuario 
de Fauna y Flora los, Flamencos, que las actividades motivo de la presente investigación se 

. '{eplfi:aron fuera del érea protegida· Sanluariq de Fauna y Flora los Flamencos. 
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Que visío lo anterior, esta: Dirección Terriioria.l mediante memorando radicado No. 
2015653000,2823 del 2015'-07·16 so11cil'6 a la subdlreecén de Gestión y Manejo de áreas 
Protegidas 'léilliear lo manifestado por el Jefe de área proteQlda del S.anluano oo Fauna Flora !os 
Flamencos en el memorando radicado No. 20146780001203 del 2014-10-23', lueg~ a ello, se 
CQnooi.6 que la Subdirección de Geslión y Manejo de Áreas Protegidas no podla verificar tal 
affrmacfón hasta tanto no fuera aprobado· ta precisión cartogrifica dél Sa.t\tuarió de Fauna Flora los 
Fl¡3me11cos. . . . 

Que una vez esta Dírec· - ón Terñtoria! conoció la aprobación de- la precisión cartográfl'ca del 
S.an'!üano de f:auna Flora los Flamencos, mediante memorando radicado No. 20186530000573 
del 08-02-2018 solfclló a Ja profesional especializada grado. 18 de de esta Direedón que certificara 
sl las acttvidadas mo1lvo de fa: presente investigación se realizaron o no al interior del Santuario dé 
Fauna y Flota los Flamencos. 

Que.en ratón a la solícitud retenda en el acáplle anterior. la profesional e~pecíalizada grapo 1'8 de 
esta Dirección Territorial. mánifesló mediante memorando radlcado No. 2018'655000$93. del 09- 
03--201B que los hechos !'OOclivo de fa present-e inwstigación se realizaron por fuera def pollgono 
cartográfico precisado en la r~solútión No. 0973 del 22 de mayo de 2017, es deqr por fuera del 
areá protegida. 

Que asl las cosas. corresponde a esta Oirepai6n Territorial entrar a analizar el escenañc 
presentado en la presente in~\lgación, por cuanto corresponde a esta en'fü:fad como autoñdad 
ambieolal y en vlrtud del dec_reto 3572 de 2011, ejercer funciones policivas y sancíonatorfas por 
presunta ínfracción a la normalMdad amblenlal al Interior de las áreas protegidas por Parques 
Nacional Naturales de C.Olombia. · 

2, COMPETeNCIA 

Que el Decreto Ley 3572 óel 27 de septiembre de 201 f, crea a Parques Nacionales Naturates de 
Colombia, como una entidad del orden nacional, sin persotie'fia ft:¡rtdica, con .autonom!a 
admin strativ-a y financiera cor\ furisd:ti:íón en todo el lerrifoño nacional, encargada de la 
administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinaclóo del 
S'lsla{Tla Nacional de ,Áreas para lo ét!al podra desarro!~ las {unciones contenidas en ét Decreto 
Ley2811.dé 1974, e1Decreto622de 1977y la Ley 99 de 1993. 

Que el artlrulo 9 numeral 8 - del Decreto 3572 de 27 de septiembre úe 2011. establece como 
atribw::ión de la D1reccí6ri General, la compelencia para reglamentar la distribución de fondones 
sanclonatbrias a! interior de.1 orgaolsmo, t'ln ros niveles de gestión. Central, Territorial y local. 

Que numerat trece del articulo segum:io, del Decreto 3512 del 27 de septiembre de 2011 Jacul!a a 
Parques Nacionales Naturales de Colombia a para ejercer funciones policivas y sancionatorias en 
los térmfiiós fijados por la tey. 

Que el articulo quinto de la resolución 0476 del 26 de diciembre de 2012 seftal~: ·tos D/&Clores 
Territoriales en materfa sancionatoria ronocerán en primero ínsf ancía . fos procesos 
sanckwatorios que se adelant~n por/as infracciones a la normalivfdad ámbíenla_l y por los dajjos 
ambientales que se gene,en en Ja.s· areas prolegídas asignadas a la díreccJón tettilorial a Sir 
cargo, para fo cual expedirán los ect.os adm nistralivos de fondo y de trámites que se requferan. • 

Que mediaflle Resolución No. 0181 de fu:nio 19 de 2012, ampHa ta vigencia del componente de 
ordenamiento de los pt~nes _ de manefo de las áreas del sistema de Parques Nacionales 
Naluralesde Colombia, 
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Que er articulo primero de la Ley 1333 de 2009 fija la potestad sancionatoria en materia 
ambiental, entre otras autOfkfades a la Unidad Administrativa Especial del Sistema de P:á!ques 
Nac1onafes Nalura!es, de conformidad con fas competencias e$tablecidas por ta tey y kJs 
reglamentos. 

Que el articulo 5° de la m· ma ley establece que ·se conskiera í'nfmcción e,1 materia ambiental 
toda occión II omi$ión qve con-stituya violación de las normas contenidas en el Código de 
RecwsosNatl}reJes Renovables, Decre/o,Ley 2811 d1; 1974, en ta Ley99 de 1993. en la Lay 165 
de 1991 y en las demás disposiciones ambientales vfgenteS: en que las sustituyen o modifiquen y 
en los actos administrativos emanados de la autoridad ambfenlaf competente. Será también 
co.nslifutivo de infracoon ambkntaf la comislón de un daño al medio ambiente, con las mismas 
concfiaiones que parn configurar la responsabilidad civif ext1aconiractual estáblece el Código Civil 
y la /egislacj(m complementaria, a saber: El :daño, o/ hecho generadoI con culpa o dolo y el 
vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configtiren darán lugar a una sanción 
adminislrofiva an biental, n perjuicio de fa responsabt1idad que para terceros pueda generar eJ 
hecho en maten'a civil.· 

3. CON:SIOE.RACIONES DE LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Que para ra Dirección Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Co!ombra, 
prevalecerá el respeto del derecho al debido proceso, consaqrado en el Articulo 29 de la 
Constitución f'olllíca de Colombia, el cual ha sido reconocido como uno de los pilare-s 
fundamenta.les del Estado Soctal de Derecho. A su vez, ha sloo deiinido Jurfsprvdencialmenfe 
como: "el conjunto de garantlas previstos en el ordenamiento Jurldlco,. a través de las ouales se 
bu$ca la proleccíón del individuo incurso en una actuación judicial o adm/nlstratíva, para que 
dura_nte su trámite se respeten sus derechos y se logro }a aplicar;i(m correcta de la justí-efa.1 • 

lgualmenle, el Articulo 29 de la Constitución Pol!Hca de Colombia, establece que el debtdo 
proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. En lgual senlld'o lo 
ha precisado la íurisprudencla constitJ.Jcional at señatar que: 

( .. J 

·Esl)edficar.oon(e ~n maletfo 8dminisfrotíva, lajuris¡irudoncia de está Cede ha eslabfecldo que 
TO$ pdncipios generales que informan el derecho fundamenta/ .el debkio proceso se aptfcan 
lgualmeflle a todas las ectuadones adminiS#mivas qu~ desi1!101/e la admínístración pú.bfu;a en eJ 
cumpfimianto ce sus, f11ncíones y realización de sus objetivos y fines. de manera que se 
garantice: (i) el e<;eeso e procesos Justos y (Jdecuaáos: (u) el principio cJs legalfdad y las formas 
Ddminístta(ivas previamenle estableddas; (m) fos ptfndplos de cootrodicdón e impilfCialidad; y 
(iv) los derechos fundamootales de /0,s asociados. Todas esf:8s 9arantias se: 800Jéntran 
eoc:amínms a garantizar el cormclo y adecuado ejercicio de Is hmcfon pública 8dmfnlstrativa, 
de confom1fd8d con /0$ preceptos conslituclona/es, legales o reglamentarios vigentes y los 
derechos de los ciudadanos, y con el fin de avilar posibles actuaciones abusivas- o Ptbítairf¡;s por 
parte de fa admínisfració(¡ a través de la expedición de IJClos adminislrawos qoo mullen lesM:l$ 
do derecllos o contrarios a tos principios de! Estado da Demcho, En e~e mismo sootkto. esta 
Corporacl6n ha sostenido que estas gamnffas infwrontes al debkfo proceso 'administralfvo 
constituyen un contrapeso d poder del Estado en las acftJaciones que desarrolle trente a los 
parffCIJfa!8$. 
( ... Jl 

t/l sfntesis, el derecho fund,miental al debido proceso en su aplicacfó() a las ectuaélones de /a 
~minlstraaón ptlbfica y los PfOCfJdimíoolos admihJstmJtvos elige o l.a admínlstración pút>llcs 

'~ (1,,960-:;QUI, COOó ~f,1agistram Pono,i , CW!REL EOOAl!OO MBIOOZA f.{MTELQ 
l Smitm<:ltt C-Oe9Jl01l r.or111 Con$tt~mioU,lo)¡Ji$lrado ~- LUIS ENERTO V~GAS SIL V!,, 
I 
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respe[o tolt:i de /.a Coostitllci{m en sus erliculos 6': 29 y 209Supetiores, que rígett el ejeroicio <fe 
fas fimdones ptiblicas y, 'edmihistraffvas y garantizan los derochos de tos-administrados, 

Oue:como lo advlrtJ6 el Jé{e de área protegida del Santuario de Fauna y Flora los Flamencos 
mediante memor.ando 20146760001203 del 2014-10.23. éSlá Dirección ienitorialentró a-estudiar 
la síttiacioo sobrevinlente a la apettura de la tnvesligaci&n dé ~araciet admlnistraUva, tníciada 
mediante au1o No. 704-d.el 17 de df.cíe:mbre de 2013 contra et séñor{Jtlavb Jaoob RiVadeneíra 
Suarez. 

Obra en el expediente sandonatorto No. 004 de 2012r que luego. a la eperíura de la presente 
irwestig~ción ~e conoció qúe lap aclívidade,s que motivaron la rnlsma fueron realizadas por fuera 
del Santuario de Fauna y Flora los Flamencos. 

Que dicha sítuáclón se pre,sentó porque ha5,ta la fecha de la ~rtura de la Investigación oe 
canict~r admlníslraliva ambiental no e~rslia una precisión cartográficii de los ltmités del Santuario 
de Fauna Flora los Flame~os. 

Que una vez se tuvo la precisión ~rtográfica del Santuario de Fauna Flora los Flamencos, esta 
Dirección Temlonal oooocló medlanle memorando radicado No. 20186550000093 del QS.-03,.: 
:una. que las activl'dades motivo de fa presente investígacion sé realizaron fi1eta del área 
pfOtegkla. 

Que.así las cosas¡ mai hária esta au!oridad.ambiental en continuar con la presente lnvesUgación, 
por ouartto las actividades que hoy se ind11gan no fueron reallzadas, en el territorio p_rot~ld'o por 
esta auíorídad ambienlaJ. 

Rezan los preceptos. su.s!anciales que uno de los factores para de1erminar la competencia -de una 
áuloridad es ~t factor terril~daL Luego entonces, se desprende de la invesllgacioo sub exa1J1írie 
que las áctivldades-m~t!vo de investlgación no se reallzaron en el ierritorio del Sántµário de 
Fauna y Flora los Ftamenoos, razón !)ór la cual esta autoridad ambiental no seria la competente 
para continuar con. Ja:1ires.enle invesUgación, 

Que as! las cosas, concluye, esta autoridad ambiental que et señor Octavlo Jacob Rivadeneira 
Soarez no ha reatfzado al interior del Santuario de Fauna y Flora los Flamencos una actividad 
contraria a ta normalívdad amb enlal y reglamentaria de Parques Nac anales Naturales de 
Colombia, luego entonces, no habrla razón para continuar bon una investlgacíón por hechos 
inexistentes o, que no fueron reall:zados en dicha área protegida. 

Que en efecto. oonsfdera este, despacho que se cumplen los parámetros pera la declaraloria de 
cesaciórt del pr:esenle proceso sancionator:ío ambrentai, atendiendo que se configura un requfsH:o 
de orden formal, como lo es !a existencia de una causal que conlleve a la aplicación, de 1al figura, 

Que a saber, el articulo 9.de la Ley 1333 de 2009 manifi.esta fo slguiente: 

• Son causales áa cesación del procedimiento fas sfgulentes: 

1 o. Mt1etf e del inve.st1gado cuando es una persona natural. 
2o. Inexistencia del hecho Investigado. (Subrayado fuera de texto) 
3o. Que la conduela lrM~$flgada no sea lrnputable ,af pmsunf o infra.clor. 
(o. QÚe lá actlvidád esté {éga/mente amparada .y/o autoritsda, . 

óue al leoor dé· lo ánteooc. en el caso sub axam ne esta Oireéción Territorial etlOOEmtra 
configurada la caus-ai No. 2. por lo que sé ordenara cesar la presente ihwstigac' n,adminisfratNa 
ambiental adelantada conlta el sefior . tavio Jacob Rivadeneira Suarez dentífi.cado con ta 
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ceduta de ciudooaota No. 14.222.574 de !bagué y se procederá además con el arthivo de: la 
misma, 

Ahora bien. el articulo 23 de la ley 1333 dé 2009 establece que: "Cuando aparozca plenamente 
demostrada alguna de las causales señaladas en el articulo 9a del proyecJo de ley, asi s~Iá 
declarado mediante eclo administrativo motivado y se ordel)ará cesar todo procedlmtento contra 
el presunro infractor. el cual deberá ser notifroado de dicha decisión ..• • (Resaffo fuera de texto) 

4. DE LA MEDIOA PREVENTIVA 

Que el articulo 12 de la ley 1333 de 2009 establece que el obfeto de las medldas preventwas es 
prevenir o impedir la ocurrencia del hecho. la realización de una actividad o La existencia de una 
situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el palsá¡e o la salud 
humana. 
Que el articulo 13, de la Ley 1333 de 2009 reza lo siguiente: 'lnicffJción del procedimiento para ftl' 
imposición de medidas preventÑas. Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de patte, la 
autoridad ambiental competente procedera a comprobarlo y a establecer Ja necesidad de imponer 
medida(s} preventlva(s), la(s) wal(es) S8, impondra(n) mediante acto edmfnistmlivo motivado. 

Comprobada /.a necesidad de imponer una medida preventiva, la auloridéd ambiental fJl()Cef!era a 
imp<>tierla medianto seto administrativo motivado.· 

Que· se conoce que me<fJanle auto No. 268 der 23 de noviembre de 2012 esía Drreoo'ón 
Territorial impuso una medida preventiva de suspensión de actividad. 

Que es del interés de esta .Dirección Territorial la aplicación de las medidas preve_ntivas; bajo el 
entendido especifico de que toda ínfraccíón o afectacíón arnb ental que se cometiere dením de 
las áreas protegidas debe ser suspendida en el marco de los pnnc ples rectores del derecho 
ambiental como lo son el de prevención y precaución, sin lener el alcance de una sanción y que 
por sti índole preventiva su ejecución y efecto debe ser inmediato, hasta tanto no desaparezcan 
las causas que la motivaron, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por motivo de las 
mismas. 

En ese sentido la Corte Constttucional mediante sentencia No. Sentencia C·703 del seis {6) de 
seµliembre de dos mil diez (2010), indicó que: 

·s¡ bíon l8S medi<Jes. prewntívas en malaria ambiente/ aparecen establecidBs ya en ti Ley 99 de 
1993 • as la Ley 1333 da 2009 ta que establece su apJicacK>n por presunción ef6. CJJlpa o doto cfef 
infractor. asíg.néndale a dichas medidas preventivas la función de provenir, imped r o evitar la 
CPntínueción de fa ocurrom:Ja da un hecho, fa realización de lm8 actividlld o la exisfenciq de ti!ll'I 
situ9CÍÓ(} que atenlo caqfra el medio ambiente, los recursos natura!es. el paisaje o. fa safud 
humana; proc~ando. asimismo, que fas medidas pravantívas que fa amnriéad ambiental puede 
ímpooer son: la amonestación escrffa; el decomiso preventivo de productos, otemer,tos, medios o 
implemenlos utílizndos para cometer la ínfraccíón; la aprehensión provent,va dá e.specfmenes, 
productos y subptoduclos da fauna y llora silvestres y la suspensión de obra o aclividod CU<tfldo 
pueda derivarse dof'lo o peligro para el medio ambiente, los roc.urso¡¡ naturales, el paisajo o la 
salud twmatia o cuando oJ proyeclo, obra ó actividad se haya Iniciado sin penniso. · conooslóii, 
autotf1.oolón o licef)cJa ambiental o ejecutado 111c11mpliendo los términos de los mismos.• 

Que hasta_ el térmfno de ta presente actuación el Jefe de área protegida. del Santuario de Fauna 
y Flora los: Flamencos, no ha informado sobre actividades que afecten o ponga eri: peligro el ama 
protegida relacionada t-On e! presunto infractor y con los hechos que mottvaron la apertura: qe 

· una bwesligadón. 
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~Por fa cual· se ottfooa cesar uo procedím ienio sanaooatooo Cón!Ja el '$eño( (lCTA\ll0 JACOS RlVAOt:NETRA 
SUARE:Z y se adoptao otras datérmlnáciooes• 

Que ya es cqnocido por esta Autoridad Ambiental que las acti'vid¡3des motlvo de la presente 
irwes:tígacioo fueron reaf1Zadas fuera def área protegida. en ese sentido no haflria mollvo para 
mantener la medida preventiva, por fo que se procederá con el levantamiento de la mlsma 

Que el articulo 35 de la ley 1333 de 2009, señala que ·tas medidas preventivas se Jevanterán de 
oficio o e petfcióri de parte, cuando S"e compruebe que han desaparecido las causas que fas 
originaron•. 

Que en mérito de lo expuesto, esta Dirección Territorial en uso de sus facultades: 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO·: Cesar el- procedimiento sancionatorio No. 04 de 2012 adelantado contra 
el sei'lor Octavio Jacob Rivanene ra susrez ideotifi'<:ádo co:n la ceduta dé cludadanta No. 
14.222.574 de lbagué, por las cazones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Levantar la medida prevenUva de suspensión de la acllvidad impuesta 
mediánt.e auto No. 268 del .23 de noviembre de 2012, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Designar al Jefe de área protegida del Santuario de Fauna y Ffora los 
Ffamenros para .notifique personalmente o en su defecto po¡ aviso el contenido de ta preseole 
resolución al señor Octavro Jacob Rivadenelra susrez de conformidad con lo establecido en los 
artíetJlos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

AR.TfCULO CUARTO; Att:hivar de manera defrn Uva el expediente sancionatorio No. 04 de 2012, 
una vez. quede ejecutoriado el presente acto admínistrallvo. 

ARTICULO QUINTO: Tener corno Interesada a cualquier persona que así lo manifieste conforme 
a lo dispuesto en los artlcuJó 69 y 70 de fa ley 1333 de 2000. 

ARTfCULO SEXTO: Ordenar la pubflcaclón de la presente resotución en la Gaceta Oficial 
Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1333 de 2009 y el articulo 
71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO SÉPTIMO,: C-omunicar a la ptocuraduria Judlcial Ambiental y Agmrra et contenido del 
presente aota adrninisttaüvo, de conformidad con lo dispuesto en el arliculo 56 de la ley 1333 rle 
2009. 

AR:lfCULO OCTAVO; Contra 1a presente resolución procede le recurso de repos!cióo: ante fa: 
suscrita Directora Territorial Caríbe de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de 
ccnlormídad ron lo es!ahleddo en el articulo 23 de la ley 1333 de 2009. 

NO'flFIQUESE, PUBÚQUESE Y CÚMPLASE, 

Dedo en Santa Marta, a los O .3 ABR. 2018 
x1ff'~ -!~ 

LUZ E~lru: ~IMÉNEZ 
Directora T errtto:ñaJ Canbe 

Parques Nacionales Naturafes de Colombía 
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